
Expediente: 2948/22
Carátula: SUAREZ BOSIO VICENTE MANUEL C/ OLEA DOMINGO CIPRIANO Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN VI
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 30/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ESCUDO SEGURO, -DEMANDADO/A
90000000000 - OLEA, DOMINGO CIORIANO-DEMANDADO/A
90000000000 - VALLEJO E HIJOS, -DEMANDADO/A
27213281734 - SUAREZ BOSIO, VICENTE MANUEL-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común VI

ACTUACIONES N°: 2948/22

*H102064490872*
H102064490872

CAUSA: SUAREZ BOSIO VICENTE MANUEL c/ OLEA DOMINGO CIPRIANO Y OTRO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS - EXPTE. N°2948/22.

San Miguel de Tucumán, junio de 2023.Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - CONTESTO DEMANDA - POR: ALVAREZ PRADO, JUAN MANUEL - 05/06/2023 14:35:

1) Se tiene a DOMINGO CIPRIANO OLEA por presentado, con el domicilio real denunciado y digital
constituido, por cumplidos los recaudos legales, y se da la intervención de ley. Se adjunta el pago
efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha: 31/05/2023 - 20266388099 ALVAREZ
PRADO JUAN MANUEL -Concepto: BONOS PROFESIONALES LEY 5233 (CAPITAL) -Nro Comp:
217569427 -Monto: 2500-Fecha: 31/05/2023 - 20266388099 ALVAREZ PRADO JUAN MANUEL -
Concepto: JUICIOS CON VALOR INDETERMINADO -Nro Comp: 217570467 -Monto: 700;-Fecha:
31/05/2023 - 20266388099 ALVAREZ PRADO JUAN MANUEL -Concepto: TASA POR
PRESENTACIÓN DE JUICIO (APERSONAMIENTO) -Nro Comp: 217570467 -Monto: 70 y boleta ley
6059.

2) Por contestada la demanda. Por presentadas las copias de documentación acompañadas en
soporte digital. La parte demandada debe conservar los originales en calidad de guardador. El
juzgado y/o las partes podrán requerir su presentación y/o exhibición.

3) Se tiene presente la declaración jurada presentada en los términos del art. 79 del CPCCT. Se
concede en forma provisional el beneficio para litigar sin gastos y se le permite actuar libre de
derechos. Acompañe el interesado comprobante de ANSES, mediante el cual acredite si registra
prestaciones en curso de pago: prestación por desempleo, jubilación, pensión, planes jefes y jefas
de hogar, programa de empleo, beneficio en trámite o si registra alguna actividad laboral (autónoma
o bajo relación de dependencia). Procédase por Secretaría a obtenerse los informes previstos en el
art. 80 inc. 1, 2 y 3 del Código Procesal. Líbrese oficio a la Policía de Tucumán (art. 80, inc.4 del
CPCCT).

4) A la citación en garantía: Siendo de público conocimiento que ESCUDO SEGURO S.A. se
encuentra en liquidación y revocada su autorización para operar en seguros, y atento las
disposiciones de la ley LEY 20.091 - LEY DE ENTIDADES DE SEGUROS Y SU CONTROL - art.s
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48, 49 y 51, y arts. 110 y 133 Parr. 3° Ley 24522 (de concursos y quiebras), corresponde en
consecuencia notificarles en la persona de los delegados liquidadores. A tales fines, líbrese oficio al
Juzgado de Primera Instancia en lo Comercial N°8 Secretaria N°16 dirigida al expediente "ESCUDO
SEGUROS S.A. LE PIDE LA QUIEBRA PUENTE RICARDO ANTONIO Y OTROS - EXPTE
N°18011/2022" solicitando informe el domicilio constituído por los delegados liquidadores de la
empresa. IL-2948/22

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (P/T)

Actuación firmada en fecha 29/06/2023

Certificado digital:
CN=PÉREZ Pedro Manuel Ramón, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


